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Quito, febrero-18/2004 Ó 

eEnvave 

Señor Doctor Y g Plá, 2d, 
Xavier Muñoz Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS pm 
En su Despacho.- 

Ref. DOCUMENTACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES REALIZADA POR LOS 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HUMAN RECURS ASESORES EN RECURSOS 

HUMANOS Y NÓMINA CIA. LTDA. CONSTITUIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 

4648 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001; Y, NOMBRAMIENTO DE NUEVA 

DIRECTIVA. 

A yor: 

De mi consideración: 

Con el objeto de que se proceda con el trámite respectivo y la Superintendencia de Compañías 

tome nota del antecedente conforme a la Ley, adjunto a la presente se servirá encontrar copia 

certificada de la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y NÓMINA CIA. LTDA., otorgada por 

los socios: HILDA BEATRIZ VASTA GONZÁLEZ; EVANGELINA BEATRIZ GÓMEZ 
DURAÑONA, MARCELO CARLOS GÓMEZ DURAÑONA, SANTIAGO EZEQUIEL GÓMEZ 
DURAÑONA, GUILLERMINA DANIELA GÓMEZ DURAÑONA; y, FERNANDO AGUSTÍN 

GÓMEZ DURAÑONA, a favor de la socia señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA, 

instrumento que se encuentra legalizado e inscrito en el Registro Mercantil. 

Adicionalmente adjunto los siguientes documentos: 

« Nuevos nombramientos de Gerente General y Presidente de la Compañía; 

= Certificación otorgada por la Presidente de la Empresa en la que señala las cesiones 

realizadas; 

» Carta enviada al Gerente General de la Compañía a través de la que se le informa de las 

cesiones realizadas, suscrita por la cesionaria y los cedentes. 

Atentamente, 

atya Romero Othoa 
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Quito, enero-21/ 2004 

Señor 

Cristian Patricio Pintado García 

GERENTE GENERAL DE HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS 

HUMANOS Y NÓMINA CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías y para los fines legales 
consiguientes, pongo en su conocimiento que en esta fecha se han realizado las 
siguientes cesiones de participaciones: - La señora Hilda Beatriz Vasta González, de las 
setenta y ocho participaciones sociales que le corresponden y que equivalen al diez y 
nueve punto cinco por ciento del total de participaciones de la Compañía, ha transferido a 
favor de la señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, el NUEVE 

PUNTO CINCO POR CIENTO equivalente a TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES, 
de un dólar americano cada una, totalmente pagadas; - el señor SANTIAGO GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA ha transferido a favor de la señora PATRICIA ANDREA 

GÓMEZ DURAÑONA VASTA, el OCHO PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO 
equivalente a treinta y tres participaciones, de un dólar americano cada una, totalmente 
pagadas; - la señora GUILLERMINA GÓMEZ DURAÑONA VASTA ha transferido a 

favor de la señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, el OCHO 
PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO equivalente a treinta y tres participaciones, 
de un dólar americano cada una, totalmente pagadas; - la señora EVANGELINA 
BEATRIZ GÓMEZ DURAÑONA VASTA ha transferido a favor de la señora 
PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, el TRES PUNTO VEINTE Y 
CINCO POR CIENTO equivalente a trece participaciones, de un dólar americano cada 
una, totalmente pagadas; - el señor FERNANDO AGUSTÍN GÓMEZ DURAÑONA 
VASTA ha transferido a favor de la señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA, el TRES PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO equivalente 
a trece participaciones, de un dólar americano cada una, totalmente pagadas; - el señor 
MARCELO CARLOS GÓMEZ DURAÑONA VASTA ha transferido a favor de la 
señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, el TRES PUNTO 
VEINTE Y CINCO POR CIENTO equivalente a trece participaciones, de un dólar 
americano cada una, totalmente pagadas. Los cedentes han transferido participaciones 
de su propiedad en el capital de HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS 

HUMANOS Y NÓMINA CIA. LTDA. 

Con excepción de las cesión realizada por la señora Hilda Beatriz Vasta González, las 
indicadas cesiones comprenden la totalidad de derechos que tenían los cedentes sobre 
las participaciones cedidas, es decir involucran los derechos que puedan corresponder a 

dichas participaciones por reservas, reservas por valorización de patrimonio, superávit, 

utilidades retenidas, dividendos en general por pagarse y cualquier otro concepto, de tal 
manera que las cedentes, al enajenar las participaciones lo hacen con todos los derechos, 

 



  

ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno de ellos para sí, suscribiendo los cedentes 

esta comunicación. 

La Cesionaria también suscribe al pie de la presente comunicación. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley, se sirva registrar la presente transferencia 
de participaciones en el Libro de Participaciones y Socios. 

Atentamente; 

A 2 
2 AN SANTIMEO COomeBzD_ 

Sra. Hil triz Vasta González Sr. Santiago Ezequiel Gómez Durañona 

PRESIDENTA-HUMANRECURS CIA. LTDA. Y CEDENTE 
MANDATARIA de los Srs. Evangelina Beatriz 

Gómez Durañona y Marcelo Carlos Gómez Durañona 

CEDENTES 

leds Po 

Sra. Guillermina Gómez Durañona Sr. Fernando Agustín Gómez Durañona 
CEDENTE CEDENTE 

  

Sra. Patricia Andrea Gómez Durañona 

CESIONARI



  

Señor Doctor 

Xavier Muñoz Chávez 

Quito, febrero-16/2004 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su Despacho.- 

REF.: CESIÓN DE PARTICIPACIONES REALIZADA POR LOS SOCIOS DE LA 
COMPANIA HUMAN RECURS ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y NOMINA 
CIA. LTDA. Y NOMBRAMIENTO DE NUEVA DIRECTIVA. 

De mi consideración 

En mi calidad de Presidenta de la Compañía HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS 

HUMANOS Y NÓMINA CIA. LTDA., y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 21 de la 

Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que mediante escritura pública de cesión de 

participaciones, celebrada con fecha 21 de enero de 2004 ante el Señor Notario Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza, se han realizado las siguientes transferencias de 

participaciones: 

Cedente: 

Nacionalidad: 

Cédula Identidad: 

Cesionario: 

Nacionalidad: 

Participaciones: 

Cedente: 

Nacionalidad: 

Cédula Identidad: 

Cesionario: 

Nacionalidad: 

Participaciones: 

Cedente: 

Nacionalidad: 

Cédula Identidad: 

Cesionario: 

Nacionalidad: 

Participaciones: 

Cedente: 

Nacionalidad: 

Cédula Identidad: 

Cesionario: 

Nacionalidad: 

Participaciones: 

OX. 
Y pe 

Detuliano,a. 

Santiago Ezequiel Gómez Durañona 
Argentina 

171788807-5 

Patricia Andrea Gómez Durañona 

Argentina 

TREINTA Y TRES participaciones sociales de un dólar americano cada 

una, totalmente pagadas. 

Guillermina Daniela Gómez Durañona 

Argentina 

171788808-3 

Patricia Andrea Gómez Durañona 

Argentina 

TREINTA Y TRES participaciones sociales de un dólar americano cada 

una, totalmente pagadas. 

Evangelina Beatriz Gómez Durañona 

Argentina 

171372132-0 

Patricia Andrea Gómez Durañona 

Argentina 

TRECE participaciones sociales de un dólar americano cada una, 

totalmente pagadas. 

Fernando Agustín Gómez Durañona 

Argentina 

171870167-3 

Patricia Andrea Gómez Durañona 

Argentina 

TRECE participaciones sociales de un dólar americano cada una, 

totalmente pagadas. 

Aoriuracion El 

Zoo y 023. 9 
 



  

  

Cedente: Marcelo Carlos Gómez Durañona Vasta 

Nacionalidad: Argentina 

Pasaporte No.: 21668563N 

Cesionario: Patricia Andrea Gómez Durañona 

Nacionalidad: Argentina 

Participaciones: TRECE participaciones sociales de un dólar americano cada una, 

totalmente pagadas. 

Cedente: Hilda Beatriz Vasta González 

Nacionalidad: Argentina 

Cédula Identidad: 171788804-2 

Cesionario: Patricia Andrea Gómez Durañona 

Nacionalidad: Argentina 

Participaciones: TREINTA Y OCHO participaciones sociales de un dólar americano 

cada una, totalmente pagadas. 

Adicionalmente, comunico a Usted que en Junta Universal Extraordinaria de Socios, llevada a 

cabo en sesión de 4 de diciembre de 2003, a las 10H30, se procedió a designar y nombrar la 

nueva directiva de la Compañía conforme el siguiente detalle: GERENTE GENERAL: Cristian 

Patricio Pintado García; y, PRESIDENTA: Hilda Beatriz Vasta González. 

Atentamente, 

ez 

Hilda Beatriz Vasta González 

PRESIDENTA



  

» 
«a 

. 

  

NOTARIA / 
ON AZ, ! sepTiMA. S” NN" 

OS 
< TO ECN » 

ESCRITURA NUMERO: 417 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y 

NÓMINA CIA LTDA 

OTORGADO POR: SANTIAGO EZEQUIEL GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA; GUILLERMINA DANIELA GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA; FERNANDO AGUSTÍN GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA; HILDA BEATRIZ VASTA GONZÁLEZ; 

EVANGELINA BEATRIZ GÓMEZ DURAÑONA VASTA; y, 

MARCELO CARLOS GÓMEZ DURAÑONA VASTA 

A FAVOR DE: PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA 

VASTA 

CUANTÍA: USD 143,00 

DK 5 Copias 

N.B. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador hoy día miércoles veintiuno de enero del año dos 

mil cuatro, ante mí Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, 

NOTARIO PUBLICO SÉPTIMO DE ESTE CANTON.-    
   
   
   
   

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA 

HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y 

NÓMINA CIA LTDA, por una parte y “en calidad de 

 



  

  

CEDENTES las siguientes personas: SANTIAGO EZEQUIEL 

GÓMEZ DURAÑONA VASTA, de estado civil soltero; 

GUILLERMINA DANIELA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, de 

estado civil soltera; FERNANDO AGUSTÍN GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA, de estado civil casado; e, HILDA 

BEATRIZ VASTA GONZÁLEZ, de estado civil viuda, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, así como 

también lo hace a nombre y representación de los señores: 

EVANGELINA BEATRIZ GÓMEZ DURAÑONA VASTA, de 

estado civil casada y MARCELO CARLOS GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA, de estado civil divorciado, en su calidad 

de mandataria, debidamente acreditada con la copia de los 

poderes que se acompañan como documento habilitante del 

presente instrumento; todos quienes comparecen por sus 

propios derechos y en su calidad de poseedores y propietarios 

de participaciones de la compañía HUMANRECURS 

ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y NÓMINA CIA LTDA; 

y, en calidad de CESIONARIA la señora PATRICIA ANDREA 

GÓMEZ DURAÑONA VASTA, de estado civil casada; quien 

comparece por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad argentina, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en 

esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy fe, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de 

Cesión de Participaciones Sociales, contenida en las siguientes 

. 
Y
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(al 
SEPTIMA cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte y en 

calidad de CEDENTES las siguientes personas: SANTIAGO 

EZEQUIEL GÓMEZ DURAÑONA VASTA, de estado civil 

soltero; GUILLERMINA DANIELA GÓMEZ DURAÑONA 

VASTA, de estado civil soltera; FERNANDO AGUSTÍN 

GÓMEZ DURAÑONA VASTA, de estado civil casado; e, 

HILDA BEATRIZ VASTA GONZÁLEZ, de estado civil viuda, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, asi 

Ya como también lo hace a nombre y representación de los 

señores: EVANGELINA BEATRIZ GÓMEZ DURAÑONA 

VASTA, de estado civil casada y MARCELO CARLOS 

GÓMEZ DURAÑONA VASTA, de estado civil divorciado, en a 

su calidad de mandataria, debidamente acreditada con la copia 

de los poderes que se acompañan como documentos 

habilitantes del presente insirumento; todos quienes comparecen 

por sus propios derechos y en su calidad de poseedores y 

propietarios de participaciones de la compañia 

y HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y 

NÓMINA CÍA LTDA; y, en calidad de CESIONARIA la señora 

PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, de estado 

civil casada, quien comparece por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad argentina, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Aj La Compañía HUMANRECURS' ASESORES 

RECURSOS HUMANOS Y NÓMINA CIA LTDA. fue con 

   

      
mediante escritura pública celebrada el veinte y seis de  



  

  

del año dos mil uno ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA, — debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 

veinte y nueve de octubre del dos míl uno, bajo el número 

cuarenta y cuatro cero siete, tomo ciento treinta y dos, con 

un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES 

NORTEAMERICANOS AMERICANOS, siendo sus socios los 

señores Juan Carlos Gómez Durañona; Patricia Gómez 

Durañona Vasta; Santiago Ezequiel Gómez Durañona Vasta y 

Guillermina Daniela Gómez Durañona Vasta. B) Al fallecimiento 

del socio señor JUAN CARLOS GÓMEZ DURAÑONA, poseedor 

de ciento cincuenta y seis participaciones sociales, equivalentes 

al treinta y nueve por ciento de participaciones totales de la 

Empresa, quedó como cónyuge sobreviviente la señora HILDA 

BEATRIZ VASTA GONZÁLEZ; y, como únicos y universales 

herederos a sus seis hijos SANTIAGO EZEQUIEL; 

GUILLERMINA DANIELA: EVANGELINA BEATRIZ; FERNANDO 

AGUSTÍN; PATRICIA ANDREA; y, MARCELO CARLOS 

GÓMEZ DURAÑONA VASTA. C] Mediante escritura pública de 

diez y seis de enero del año dos mil tres, el Doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, concedió 

la posesión efectiva de los bienes dejados por el señor JUAN 

CARLOS GÓMEZ DURAÑONA a favor de los señores HILDA 

BEATRIZ VASTA GONZÁLEZ, SANTIAGO EZEQUIEL GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA, GUILLERMINA DANIELA GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA, EVANGELINA BEATRIZ GÓMEZ 

DURAÑONA  VASTA, FERNANDO AGUSTÍN GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA, PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA 

v
s
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VASTA, y, MARCELO CARLOS GÓMEZ DURAÑONA VASTA. 

D) En razón de los antecedentes contenidos en los literales B) y 

C) a los hermanos Gómez Durañona Vasta les corresponde el 

cincuenta por ciento del total de participaciones que fueran de 

propiedad del causante; y, el cincuenta por ciento restante a la 

cónyuge sobreviviente; y, en tal virtud a los señores SANTIAGO 

EZEQUIEL; GUILLERMINA DANIELA; EVANGELINA BEATRIZ; 

FERNANDO AGUSTÍN; PATRICIA ANDREA; y, MARCELO 

CARLOS GÓMEZ DURAÑONA VASTA les corresponde un total 

de setenta y ocho participaciones equivalentes al diez y nueve 

punto cinco por ciento de-las participaciones sociales de la 

Compañia, correspondiéndoles a cada. uno un total de trece 

participaciones que equivalen al tres punto veinte y cinco por 

ciento del total de participaciones sociales; y, a la cónyuge 

sobreviviente, señora HILDA  VASTA GONZÁLEZ, la 

corresponden igualmente setenta y ocho participaciones 

equivalentes al diez y nueve punto cinco por ciento restante, lo 

que da un total de CIENTO CINCUENTA Y SEIS participaciones, 

equivalentes al treinta y nueve por ciento de participaciones, 

cuyo valor total es de CIENTO CINCUENTA Y SEIS dólares 

norteamericanos, capital que el causante había. aportado a la 

Compañía.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

La Junta General Extraordinaria Universal de socios, se reunió el 

día jueves cuatro de diciembre de dos. mil tres, en su local 

social, conforme aparece del acta que se adjunta al presente    
   
    

  

instrumento como documento habilitante; y, en la misma se 

resolvió autorizar y aprobar a los socios .señores Santié 

Ezequiel, Guillermina Daniela, Evangelina Beatriz, Femando  



  

Agustín y Marcelo Carlos Gómez Durañona Vasta, para que 

cedan la totalidad de las participaciones que poseen en la 

compañía HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS 

HUMANOS Y NÓMINA CIA. LTDA. a favor de la señora 

PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA; así como 

tambén, se resolvió autorizar y aprobar la cesión que hace la 

señora Hilda Beatriz Vasta González a favor de PATRICIA 

ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA. Las cesiones 

“autorizadas se realizarán conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE: Hilda Vasta Gonzalez, CESIONARIA: Patricia Gómez 

Durañona; VALOR: Treinta y ocho dólares: NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES: Treinta y ocho; CEDENTE: Santiago 

Gómez Durañona; CESIONARIA: Patricia Gómez Durañona; 

VALOR: — Treinta y tres dólares; NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES: Treinta y tres; CEDENTE: Guillermina 

Gómez Durañona; CESIONARIA: Patricia Gómez Durañona; 

VALOR: — Treinta y tres dólares, NUMERO DE 

PARTICIPACIONES: Treinta y tres; CEDENTE: Evangelina 

Gómez Durañona; CESIONARIA: Patricia Gómez Durañona; 

VALOR: trece dólares; NUMERO DE PARTICIPACIONES: 

trece; CEDENTE: Marcelo Gómez Durañona; CESIONARIA: 

Patricia Gómez Durañona; VALOR: trece dólares; NUMERO DE 

PARTICIPACIONES: trece, CEDENTE: Femando Gómez 

Durañona; CESIONARIA: Patricia Gomez Durañona; VALOR: 

trece dólares: NÚMERO DE PARTICIPACIONES: trece. Con 

los antecedentes expuestos los CEDENTES realizan a 

favor dela CESIONARIA las siguientes cesiones: a) La 

señora HILDA BEATRIZ VASTA GONZÁLEZ, CEDE a favor 

$



    

  

de la señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, 

EL NUEVE PUNTO CINCO POR CIENTO, equivalente a treinta 

y ocho participaciones de las que le corresponden, sin ninguna 

reserva ni limitación. La CESIONARIA, por su parte acepta la 

cesión realizada a su favor. En consecuencia la cedente se 

queda con una participación del diez por ciento, equivalentes a 

CUARENTA PARTICPACIONES SOCIALES de un dólar cada 

una. b) El socio SANTIAGO GÓMEZ DURAÑONA VASTA, 

CEDE a favor de la señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ 

DURAÑONA VASTA, la totalidad de participaciones que posee 

en la Compañía, es decir, el OCHO PUNTO VEINTE Y CINCO 

POR CIENTO que equivale a un total de treinta: y tres 

participaciones sociales desglosadas de la siguiente manera: 

veinte participaciones que equivalen al cinco por ciento del total 

de participaciones sociales, adquiridas al momento de 

constituirse la Compañía; y, trece participaciones que equivalen 

al tres punto veinte y cinco por ciento del total de 

participaciones sociales que le corresponden por concepto de 

derechos hereditarios de su padre fallecido. Cesión que el señor 

Santiago Gómez Durañona la realiza sin ninguna reserva ni 

limitación y en virtud de la que el prenombrado socio deja de 

serlo ya que cede la totalidad de participaciones que le 

pertenecen en la Compañía. La CESIONARIA, por. su parte 

acepta la cesión realizada a su fawor. Cc) . La socia 

GUILLERMINA DANIELA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, CEDE a 

favor de la señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA 

VASTA, la totalidad de participaciones -que . posee en 

Compañía, es decir, el OCHO PUNTO VEINTE Y CINCO POR N 
           



  

CIENTO que equivale a un total de treinta y tres participaciones 

sociales desglosadas: de la siguiente manera: veinte 

participaciones que equivalen al cinco por ciento del total de 

participaciones sociales, adquiridas al momento de constituirse 

la Compañía; y, trece participaciones que equivalen al tres 

punto veinte y cinco por ciento del total de participaciones 

sociales que le corresponden por concepto de derechos 

hereditarios de su padre fallecido. Cesión que la señora 

Guillermina Daniela Gómez Durañona la realiza sin ninguna 

reserva ni limitación y en virtud de la que la prenombrada socia 

deja de serlo ya que cede la totalidad de participaciones que le 

pertenecen en la Compañía. La CESIONARIA, por su parte 

acepta la cesión realizada a su favor. d) Los señores; 

EVANGELINA BEATRIZ GÓMEZ DURAÑONA VASTA y, 

MARCELO CARLOS GÓMEZ  DURAÑONA  VASTA, 

debidamente representados por su mandataria, señora Hilda 

Beatriz Vasta González, y, el señor FERNANDO AGUSTÍN 

GÓMEZ DURAÑONA VASTA, CEDEN a favor de la señora 

PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, el TRES 

PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO de participaciones 

sociales de cada uno que equivalen a trece participaciones, que 

a cada uno, les corresponden por concepto de derechos 

hereditarios dejados por su padre fallecido. Cesión que la 

realizan sin ninguna reserva ni limitación. En tal virtud los 

prenombrados socios dejan de serlo ya que ceden la totalidad 

de sus participaciones. La CESIONARIA, por su parte acepta la 

cesión realizada a su favor. e) Por lo tanto la señora PATRICIA 

ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, es propietaria del



  

noventa por ciento de participaciones sociales de la empresa, 

equivalentes a trescientos sesenta participaciones sociales con 

  

un valor de un dólar cada una, por haberlas adquirido de la 

siguiente manera: el nueve punto cínco por ciento, cedido a su 

favor, por su madre, señora Hilda Yasta González; el ocho punto 

veinte y cinco por ciento, cedido a su favor, por Santiago 

Ezequiel Gómez Durañona Vasta; el ocho punto veinte y cinco 

por ciento, cedido a su favor, por Guillermina Daniela Gómez 

Durañona Vasta; el tres punto veinte y cinco por ciento, cedido a 

su favor, por Evangelina Beatriz Gómez Durañona Vasta; el tres 

punto veinte y cinco por ciento, cedido a su favor, por Fernando 

Agustin Gómez Durañona Vasta; el tres punto veinte y cinco por 

ciento, cedido a su favor, por el señor Marcelo Carlos Gómez 

- Durañona Vasta. Estas cesiones sumadas al tres punto veinte y 

cinco por ciento de participaciones que le corresponden a la 

Cesionaria por derechos hereditarios; y, el cincuenta y un por 

ciento de participaciones sociales que posee la Cesionaria 

desde la constitución de la Compañía, dan un total de 

trescientas sesenta participaciones equivalentes al NOVENTA 

POR CIENTO DE PARTICAPACIONES SOCIALES. CUARTA.- 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- “Una vez 

producidas fas cesiones 'antes referidas y que son materia del 

presente instrumento, el capital social de la Compañía queda 

integrado conforme el siguiente cuadro' de socios e integración 

de capital. SOCIO: Patricia Gómez Durañona; NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES: -Trescientos' - sesenta; * VALOR 

PARTICIPACIONES: Un dólar, TOTAL APORTE: Trescien 

sesenta dólares; PORCENTAJE: Noventa por ciento.“ SOCIO:  



  

Hilda. Vasta González, NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 

Cuarenta; VALOR . PARTICIPACIONES: Un dólar; TOTAL 

APORTE: Cuarenta dólares; PORCENTAJE: diez por ciento; 

TOTAL .NÚMERO DE PARTICIPACIONES: Cuatrocientos; 

TOTAL APORTE: Cien por ciento. Realizadas fas cesiones 

materia del presente instrumento, se inscribirán en el libro 

respectivo de la Compañía luego de lo cual se anularán Jos 

certificados de los CEDENTES que han dejado de ser socios en 

virtud de la transferencia que realizan.- QUINTA.- GASTOS: Los 

gastos que ocasione la siguiente escritura estarán a cargo de la 

CESIONARIA.-  SEXTA.- ACEPTACIÓN: las partes 

expresamente manifiestan que aceptan el presente contrato de 

cesión puesto que es suscrito conforme a sus recíprocos 

intereses.- SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes al presente 

instrumento los siguientes: a) Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la Compañía "HUMANRECURS 

ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y NÓMINA CIA. LTDA 

y Certificado de aprobación de las cesiones a realizarse por 

haberse obtenido el consentimiento unánime del capital social. b) 

Copia certificada del PODER GENERAL otorgado por la señora 

EVANGELINA BEATRIZ GÓMEZ DURAÑONA VASTA a favor 

de la señora Hilda Beatriz Vasta González, con fecha diez de 

enero de dos mil tres ante el Notario del Cantón Santa Cruz, 

fbogado Marco Montalvo Espinel, y, protocolizado con fecha 

dieciséis de enero de dos mil tres ante el Notario Décimo Octavo 

del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros. €) Copia 

certificada del PODER GENERAL otorgado por el señor
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MARCELO CARLOS GÓMEZ DURAÑONA VASTA a favor de la 

señora Hilda Beatriz Vasta Gonzalez, con fecha nueve de 

diciembre de dos mil dos ante el Notario Primero del Cantón 

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos. d) Copia certificada del 

Acta Motarial de Posesión Efectiva otorgada en la Motaría 

Décimo Octava del Cantón Quito del Doctor Enrique Díaz 

Ballesteros. OCTAVA.- MARGINACIÓN.- Se sentará razón de 

esta cesión de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución, asi como al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía 

HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y 

NÓMINA CIA LTOA, suscrita en la Notaría Décimo Cuarta del 

Cantón Quito el veinte y seis de julio del año dos mil uno. Usted 

señor Notario, diígnese agregar las cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.— HASTA AQUÍ LA MINUTA. - 

Oue se agrega al registro y que se halla firmada por la 

doctora Katya Romero Ochoa con Matricula Profesional número 

ciento veintitrés del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que los comparecientes reconociéndola como suya la 

aceptan y la ratifican»: en: todas sus partes, dejándola 

elevada a escritura pública para tos fines legales 

consiguientes.- Los. comparecientes me presentan sus 

respectivas cédulas de identidad cuyos números se anotan al 

final de este instrumento.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron y se cumplieron con todos los 

requisitos legales del caso; y, leído que le fue el presente 

integramente a los comparecientes, por mí el Notario, 

ratifican en todo su contenido y manifiestan su conformida3ú 

  

    

  

 



  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

SAMAEO 6OMsz DD. 17 1788807-5, 

SANTIAGO GÓMEZ DURAÑONA VASTA CAAF EZ EOS 

Cloolaudhera 121928808- 3 

GUILLERMINA GÓMEZ DURAÑONA VASTA Cl. 

17187016 7-3 

FERNANDO GÓMEZ DURAÑONA VASTA CL 

TIL A ILICÉ SOLA 
HILDA BEATRIZ VASTA GONZALEZ CL 

(11)82805-3, 

PATRICIA GÓMEZ DURAÑONA VASTA cl 
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£ODER GENERAL QUE OTORGA EVANGELI 

DURAÑONA VASTA A FAVOR DE HILDA 
VASTA. - 

  

En Puerto Ayora, Cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, 

República del Ecuador, a diez de enero del año dos mil.tres, ante 

má, ABOGADO MARCO MONTALVO ESPINEL, Notario del Cantón Santa 

Cruz, comparece a la celebración del presente-instrumento,. la 

señora! EVANGELINA GOMEZ ..DURAÑONA VASTA,- casada, «dedicada .al : 

hogar.-. El compareciente. es argentina, mayor de. edad, domiciliado 

en este cantón, capaz para ¡obligarse y contratar a quien de 

conocer .personalmente en este acto doy fe.- Bien. instruido en el 

objeto. y resultados de esta escritura, ala: que: procede con 

amplia: y entera libertad para: su otorgamiento: me, presenta la 

minuta del: tenor siguiente.--MINUTA.- SEÑOR NOTARIO.-- En el 

Registro.de Escrituras públicas a.su cargo; sírvase: incorporar 

una que.contenga el siguiente . PODER GENERAL, al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración y suscripción: de la escritura -Pública de Poder - 

General la señora EVANGELINA GOMEZ , DURAÑONA VASTA,// por -5us 

propios, derechos, a quien: para efectos del «presente. documento-se- 

le podrá «denominar. como .el : Poderdante o-+Mandante.—- SEGUNDA.-. 

OBJETO.-- Por: medio de este instrumento: público, .- la señora 

EVANGELINA GOMEZ DURAÑONA VASTA, confiere Poder General, amplio. 

y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la señora 

HILDA BEATRIZ VASTA, para que a su nombre y representación 

realica lo siguiante:-.a) Administre todos los bienes. muebles el 

inmuebles de propiedad; del Mandante; ey Venda; done, permute,” 

. 

bienes del Mandantes,.c) Adquiera para el Mandante a cualquier 

titulo. bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones, 
Ad a Ho ad do AUGE IE OO MOS Da 

gananciales; ebc;. d) de: ¿Fepresente. en. qualquier. asuntojudicial., 

e, 

V 

    

A 

'hipoteque, de- Sn: arriendo/ en anticresis, en comodato, etc, los 

o extrajudicial que exista a la fecha o se presentare en ers  



futuro, contestando damandas 6 proponiándolas, y cor 

juicio hasta su conclusión en cualquier instancia; 

gravámenes constituidos =n favor del Mandante; ) Entregue o 

reciba dinero a cualquier título; q) Gire, ceda, acepte, y 

proteste cheques, Letras de cambios, pagarés, libranzas, etc; h) 

Para que en los casos que' fuere menester; manifieste la voluntad 

del Mandante"y'su expreso consentimiento: i) Para que celebre. 

toda clase detactos, contratós, negocios jurídicos de cualquier 

naturaleza, «sin limitación alguna; 3) -Sustituya este poder a-*- , 

favor de cualquier persona, y; K)" Firme en nombre del Mandante 

cualquier documento público o privado que fuere necesario; 

finalmente manifiesta el Mandante que para mayor abundamiento, 

le hace extensivas a-su mandatario las facultades que contempla 

el Artículo cuarenta y ocho del:«Ccódigo de Procedimiento Civil.- 

Hasta aquí la minuta.- Usted señor Notario, se dignará agregar 

las demás cláusulas de “estilo'“para la validez: del presente 

instrumento.- Firmado) Abogada Gladys -Páreja Castro.- Registro 

cuatro mil 'novecientos quince.- Colegio: de Abogados del Guayas.- 

En consecuencia los otorgantes se ratifican sn sl contenido de 

la minuta'inserta.- Leída esta escritura de principio a fin, en. 

alta voz al compareciente, por mi:el Notario, éste se afirma, 

ratifica y firma unidad de acto conmigo el Notario de todo lo' 

cual doy fe.-> 

EVANGELINA GÓMEZ DURAÑONA VASTA 
ec.£.171372 132-0 

Loio : 7 

  

Es fiel copia de su original, en fe de ello cotero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, que sello y. firmo en Santa Cruz, adiez de enero del año dos 
mil tres.- 
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       Lucía Ortega de Grijalva, Abogado con Matr tia E E 

Profesional número tres mil doscientos Cuarenta y É 
del Colegylo de Abogados de Quito, protocollzo en 

Registro de Escrituras Públicas, - del protocolo 

actualmente a mí cargo, el documento que antecede, 

contenido en UNA foja útil, referente al PODER GENERAL 

que otorga la señora EVANGELINA GOMEZ DURAÑONA VASTA a 

favor de la señora HILDA BEATRIZ VASTA.- Quito, a 
DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES.- FIRMADO.- 

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- NOTARIO DECIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO, - 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en los mismos “lugar “y fecha de su 

protocolización. y ER 
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18 

20 ¡ ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOS MIL CIENTO VEINTIUNO* 

21 En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, lunes 09 

22 de diciembre de 2002; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

23 — Notario Primero de este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

24 escritura pública, el señor Marcelo Carlos Gómez Durañona, por sus propios y 

25 personales derechos. El compareciente es argentino, mayor de edad, de 

26 estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Buenos Aires, República de 

27 Argentina, de paso por esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

28 contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme
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DS 
5 

14 

15 

16 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

exhibido su pasaporte argentino númoro dos uno sols sols ocho cinco seis tros 

N (21668563 N); bien Instruido por mi, el Notario, en el objeto y efectos de la 

presente escritura, procede a celebrarla libre y voluntariamente, de acuerdo 

con la minuta que mo presonta, cuyo lenor os al sigulonto: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de poder 

especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor Marcelo 

Carlos Gómez Durañona, por sus propios y personales derechos. El 

compareciente es de nacionalidad argentina, domiciliado en la ciudad de 

Buenos Aires, República de Argentina, de paso por esta ciudad de Quito, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, legalmente capaz para contratar y 

contraer obligaciones. SEGUNDA: PODER.- El compareciente otorga poder 

general, generalisimo, cual en derecho se requiere, a su madre, la señora 

Hilda Beatriz Vasta González, ciudadana argentina, con cédula de identidad 

número uno siete uno siete ocho ocho ocho cero cuatro guión dos (171788804- 

2), para que en su nombre y representación, pueda: A) intervenir en la 

fallecido en Ecuador. B) comprar, vender, hipotecar total o parcialmente, dar 

en arrendamiento, en anticresis, todos y cada uno de los bienes que posee en 

la actualidad o que llegare a adquirir en el futuro, a cualquier título y de 

cualquier forma, dentro de la República del Ecuador; al efecto, la apoderada 

podrá pactar precio, forma de pago, plazo, condiciones y más especificaciones 

que requiera en dichos actos o contratos y podrá así mismo recibir precio, 

dinero y otros valores. C) podrá dar en prenda, comodato, préstamo, etc., 

todos y Cada uno de los bienes muebles actualmente de propiedad del 

poderdante o que adquiera en el futuro. D) para que contraiga obligaciones y 

adquiera derechos a nombre del poderdante. Para que adquiera derechos 

reales en beneficio del poderdante o sus bienes. E) para que intervenga 
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20 
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28 

DR. JORGE MA JO CEVALLOS 

toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, judiciales y extrajudi 

ce 

acepte o repudie herencias, legados o donaciones que se hicieren en beneficio 

del poderdante. Para que intervenga o solicite la guarda y colocación de sellos. 

Para que pida beneficio de inventarios en herencias o solicite reforma de 

testamentos; para que haga petición de herencia a nombre del poderdante. G) 

para que intervenga como actora o demandada en todos los juicios que el 

poderdante tenga pendientes en la actualidad o llegare a tener en lo posterior. 

Para que deduzca y comparezca en juicio como actora o demandada o en 

cualquier asunto actual o eventual del poderdante; para que interponga 

recursos que faculta la ley en tales juicios, quedando al efecto investida de las 

más amplias facultades concedidas al mandatario y especialmente de las que 

constan en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil 

vigente, incluso podrá absolver posiciones, transigir, comprometer el pleito en 

árbitros, desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre 

la cual verse el litigio o tomar posesión sobre ella; de tal manera que no sea la 

falta de poder la que obstaculice el fiel cumplimiento de este mandato. H) la 

apoderada está facultada para actuar en aquellos actos y contratos judiciales y 

extrajudiciales, proponer acciones y excepciones en aquellos juicios para todos 

los cuales se requiera de cláusula especial. l) para que pueda realizar 

declaraciones de impuestos a la renta y capital en giro, plantee reclamos, 

acciones, exenciones fiscales, tributarias, en lo municipal o en lo administrativo 

o en lo contencioso, en todos los actos, contratos o bienes del mandante. J) 

para que pueda expresar su consentimiento a nombre y representación del 

poderdante en la constitución de patrimonio familiar sobre bienes inmuebles de 

su propiedad o que adquiera en el futuro. K) para que suscriba cualquier 

documento público o privado que fuere menester a los intereses del 

poderdante, y, en fin, L) para que realice todos los actos y contratos que 
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fueran permilidos por la ley ecuatoriana y que creyera conveniente realizarlos 

en nombre y representación del poderdante, estando facultada para delegar el 

presente poder, total o parcialmente, a uno o varios nuevos apoderados y en la 

forma en que creyere conveniente. La apoderada, en el cumplimiento de este 

poder, está facultada para la suscripción de cualquier tipo de documento, sea 

público o privado y para suscribir recibos o comprobantes de pago a nombre 

del poderdante .- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la total y perfecta validez de esta escritura.- Firmada por el 

doctor Jorge Cevallos Jácome. Matricula mil ciento veintinueve. (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal). 

Para la celebración de la presente escritura pública, fueron observados todos 

los preceptos legales, y leída que le fue integramente al compareciente, por mi, 

el Notario, aquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

Í TS 

dio mó 

Sr. Marcelo Carlos Gómez Durañona 

doy fe. 

Pasaporte No.: 21668563 N 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTLROS 

ACTO: 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

  

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA /PASAPORTE/RUC CALIDAD 

VASTA GONZALEZ HILDA BEATRIZ CI 171788804-2 CONYUGE SOBREVIVIENTE 

GOMEZ DURAÑONA VASTA MARCELO CARLOS  PASAP. 21668563N HEREDERO 

GOMEZ DURAÑONA VASTA EVANGELINA B. CI. 171372132-0 HEREDERA 

GOMEZ DURAÑONA VASTA FERNANDO AGUSTÍN CI. 171870167-3 HEREDERO 

GOMEZ DURAÑONA VASTA PATRICIA ANDREA CI. 171788805-9 HEREDERA 

GOMEZ DURAÑONA VASTA GUILLERMINA D. CI. 171788808-3 HEREDERA 

GOMEZ DURAÑONA VASTA SANTIAGO E. CI. 171788807-5 HEREDERO 

-. CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 5 COPIAS **kAPpM** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, DIECISEIS (16) DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, ante mí DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO .BW0OCTAVO DE ESTE  CANTON 

QUITO, y en atención a la petición presentada por da 

señora HILDA BEATRIZ VASTA GONZALEZ, de estado civil 

viuda, por sus propios derechos y además a nombre y 

A representación de sus hijos señor MARCELO CARLOS GOMEZ 

26 

27 

28 

DURAÑONA VASTA, divorciado, y señora EVANGELINA BEATRIZ 

GOMEZ DURAÑONA VASTA, Casada, conforme consta de los 

respectivos poderes que se anexan como habilitantes; 

  

"



1 señor FERNANDO AGUSTÍN GOMEZ DURAÑONA VASTA, de estado 

2 civil casado, por sus propios derechos; PATRICIA ANDREA 

3 GOMEZ DURAÑONA VASTA, de estado civil soltera, por sus 

4 propios derechos; GUILLERMINA DANIELA GOMEZ DURAÑONA 

5  VASTA, de estado civil soltera, por sus propios 

6 derechos; y, señor SANTIAGO EZEQUIEL GOMEZ DURAÑONA 

7  VASTA, de estado civil soltero, por sus propios 

8 derechos; quienes manifiestan ser cónyuge sobreviviente 

9 e hijos respectivamente del causante señor JUAN CARLOS 

  

10 GOMEZ DURAÑONA, y me solicitan se les proceda a 

11 receptar la Declaración Juramentada tendiente a obtener 

12 la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes del 

13 causante, para lo cual me presentan los siguientes 

14 instrumentos: A) La Partida de Defunción del causante 

15 señor JUAN CARLOS GOMEZ DURAÑONA, en la que consta su 

16 fallecimiento acaecido en la ciudad de Quito, Provincia 

17 de Pichincha, el día cinco de diciembre del dos mil 

18 dos; B) La partida de matrimonio de los señores HILDA 

19 BEATRIZ VASTA GONZALEZ y del causante señor JUAN CARLOS 

20 GOMEZ DURAÑONA; y, C) Las Partidas de Nacimiento de 

21 los hijos procreados por el matrimonio GOMEZ DURAÑONA- 

22 VASTA: MARCELO CARLOS GOMEZ DURAÑONA VASTA, EVANGELINA 

23 BEATRIZ GOMEZ DURAÑONA VASTA, FERNANDO AGUSTÍN GOMEZ 

24 DURAÑONA VASTA, PATRICIA ANDREA .GOMEZ DURAÑONA VASTA, 

2 GUILLERMINA DANIELA GOMEZ DURAÑONA VASTA, y, SANTIAGO 

26 ZEQUIEL GOMEZ DURAÑONA VASTA, al efecto, EN EJERCICIO 

27 DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, 

28 CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL  



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

DECIMO SEGUNDO DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO DE      
   

2 NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPO 

3 EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y Feiago 

4 Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL 

5 NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO 

6 AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE 

7 LOS COMPARECIENTES: señora HILDA BEATRIZ VASTA 

8 GONZALEZ, de estado civil viuda, por sus propios 

9 derechos y además a nombre y representación de sus 

10 hijos señor MARCELO CARLOS GOMEZ DURAÑONA  VASTA, A) 

11 divorciado, y señora EVANGELINA BEATRIZ GOMEZ DURAÑONA 

12 VASTA, casada, conforme consta de los poderes que se 

13 adjuntan como habilitantes; del señor FERNANDO AGUSTÍN 

14  GOMEZ DURAÑONA VASTA, de estado civil casado, por sus 

15 propios derechos; de la señorita PATRICIA ANDREA GOMEZ 

16 DURAÑONA VASTA, .de estado civil soltera, por sus 

17 propios derechos; de la señorita GUILLERMINA DANIELA 

18 GOMEZ DURAÑONA VASTA, de estado civil soltera, por sus 

19 propios derechos; y, del señor SANTIAGO EZEQUIEL GOMEZ e 

20  DURAÑONA VASTA, de estado civil soltero; quienes son de 

21 nacionalidad argentina, mayores de edad, domiciliados 

22 en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

23 ya que me presentan sus documentos de identidad; bien! 

24 instruidos por mí el Notario, respecto del objeto y 

P3yesiltados de esta declaración juramentada a la que 

26 proceden libre y voluntariamente y para el efecto bien 

27 instruidos acerca de la gravedad del juramento, de las 

28 penas del perjurio y sobre la obligación que tienen de
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Ue Dr ENIQUE DIAZ PALLESTEROS ¿ap A 
— 2. a) 

EL 

7 AS pes 

Quito, a 16 de Enero del 2003 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

PODER GENERAL 

Na 

OTORGANTE : 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GOMEZ DURAÑONA VASTA EVANGELINA 

A FAVOR: 

¿UN VASTA HILDA BEATRIZ 

“_— 

P? CUANTÍA: o . 

INDETERMINADA - 

DI 4 COPIAS 

ke ADM*x*  



¿DECIMO 

ñ die ig o 

   

  

       

Se NE 

SODER JENERAL DUE OTORGA CVAMGELINEOe 

Doa ri ya? e CUESPNONA VYARETA A TIVOR DE HILDA BE% 

oa est ot VESTA.- 

En Puerto Ayora, Cantón Janta “Cruz, froviíncia de Galóípagos, 

República. del Ecuador, a disz de enero del año dos mil.tres, ante 

mi, ABOGADO MARCO MONTALVO ESPIMEL, Notario del Cantón Sganta 

Cruz; comparece a la celebración del presente instrumento,. la 

sañora' EVANGELINA GOMEZ .DURANONA VASTA, casada, :dedicada al 

hogas.- El compareciente, es argentina, mayor de edad, domiciliado 

en aste cantón, capaz para obligarse y contratar a quien de y 

conocer personalmente en este acto doy fe.- Bien instruido en el 

objeto. y resultados de esta escritura, a la que procede con 

amplia. y entera libertad para: su otorgamiento: me; presenta la 

winuta del, tenor - siqguiente.-- MINUTA.- SENOR MNOTARIO.- En al.  , 

Registro.de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una que.contenga él siguiente PODER GENERAL, al tenor de las . ! 

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración y. suscripción de la escritura Pública: de Poder 

Saneral (la señora EVAMGELINA GOMEZ  DURANONA YASTA, por sus 

propios, derechos, a quien para efectos del presente documento se. 

le podrá «denominar. como .el  Poderdante o-Mandante.— SEGUNDA.- 

OBJETO.-- Por. medio de este instrumanto: público, la señora 

EVTANGELINA GOMEZ DURANOMA, VASTA, confiere Poder General, amplio 

v suficiente, cual en derecho se requiere, a Favor de la señora 

HILDA BEATRIZ VASTA, para que a su nombre Y representación 

raalica lo siguiente: a) Administre todos los bienes mueblas a 

inmuebles de propisdad, de 1 Mawtants; db) 'femia, cons, permite, 

hipoteque, de: en: arriendo, en anticreyls, un comodato, ta, los 

eo bienes del Mandanr 0d 10) Aadqunera para +2l Mandante cualquier 

Ho bianes  miablasr 3. iamieblaz, —daractos Y ACUÍONOD, 

jansncilesr etc e) Lo ¡coprásente al tra Lules asunto, judicial 

ó sxtrajudicial que exista a la fuchda 3 34 presentare en ul



  
  

Futuro, Contasrcanido dlamandas  proponiándolas, Y Ccontin 

picia hasta zu conclusión en cHuaiquiar instancia; 8)     gravámenes constituldos en favor del Mandante; £) Entrequa y 

ceciha dinero a cualquier titulo; q) Gire, ceda, acepte, y 

protaste cheques, Letras de cambios, pagarés, libranzas, etc; n) 

Para que en los cas3o3 que fuere menester, manifieste la voluntad 

del Mandante "y su expreso consentimiento; i) Para que celebre. 

toda claze' del actos, contratos, negocios juridicos de cualquier  :* 

naturaleza, sin limitación alguna; 3) Sustituya asta: poder dro 

favor de cualquier persona, y; k) Ficme en nombre del Mandante 

cualquier «documento público o privado que fuere «necesario; 

finalmente manifiesta el Mandante que para mayor abundamiento, 

kyi2 hace extansivas a-su mandatario las. facultades que contempla. 

al Artículo“ cuarentá y- "ocho del"2ódigo de Procedimiento Civil,- : 

Hasta aquí la minuta.- Usted señor Notario, se dignará agregar  -' 

las demás cláusulas de “¿stilo “para la validez: del presente 

instrumanto.- Firmado) Abogada Gladys Páreja Castro.- Registro 

cuatro mil novecientos quincs.- Colegio des Abogados del Guayag.-  . ” 

En consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido de 

la minuta inserta.- Leída esta escritura de principio a fin, en. 

alta voz al comparacienta, por mi-:el Notario, éste sa afirma, 

ratifica y firma unidad de acto “conmigo sel Notario de todo. lo''- 

cual doy fe.-+ * “+ os o o mo 

EVANGELINA GÓMEZ DURANONA VASTA 
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Es fiel copia de su original, en fe de ello confiero esta PRIMERA ' 
COPLA CERTIFICADA, que sello y firmo en Santa Cruz, addiez de enero del año dos



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLÉSTEROS 3 ¿SE 
...ZON DE PROTOCOLIZACION: A peticion de la DoctoPe 

Lucía Ortega de Grijalva, Abogado con Moca 

Profesional número tres mil doscientos cuarenta y Sos 

del Colegio de Abogados de Quito, protocolizo en pe 

Registro de Escrituras Públicas, del protocolo 

actualmente a mí cargo, el documento que antecede, 

contenido en UNA foja útil, referente al PODER GENERAL 

que otorga la señora EVANGELINA GOMEZ DURAÑONA VASTA a 

favor de la señora HILDA BEATRIZ VASTA.- Quito, a 

DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES.- FIRMADO.- 

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- NOTARIO DECIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO. - 

   
   

    

Se protocolizó ante mí, en fe de ello 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolización. pa) 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA 3 ESCRITURA DE PODER GENERAL 

qa mo, Ao 

(w) 

  

La
 OTORGADA POR: 

pS
 

7 MARCELO CARLOS GOMEZ DURAÑONA 

9 A FAVOR DE: 

11 LA SEÑORA HILDA BEATRIZ VASTA GONZALEZ 

13 CUANTÍA: INDETERMINADA 

14 

E Dt 3 COPIAS 

16 

, 17 Anat prennsn 

18 

. 19 o 

20 | *ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOS MIL CIENTO VEINTIUNO* 

1 En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, lurfes 09 

22 de diciembre de 2002; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

23  Notarlo Primero de este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

24 — escritura pública, el señor Marcelo Carlos Gómez Durañonafor sus proplos y | 

AAA derechos. El compareciente es argentino, mayor de edad, de | 

26 estado civil divorciado, domiciliado en fa ciudad de Buenos Alres, República de 

27 Argentina, de paso por esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

28 contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme



  

l 

2 

sv 
5 

6 

7 

8 

9 

26 

21 

28 

exhibldo su pasaporte argentino número dos uno seis sels ocho cinco sels tres 

N (21668563'N); blen instruido por mí, el Notario, en el objeto y efectos de la 

presente escritura, procede a celebrarla libre y voluntariamente, de acuerdo 

con la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de poder 

especial, al tenor de las sigulentes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor Marcelo 

Carlos Gómez Durañona, por sus proplos y personales derechos. El 

compareciente es de naclonalldad argentina, domicillado en la ciudad de 

Buenos Alres, República de Argentina, de paso por esta ciudad de Quito, 

mayor de edad, de estado clvil divorciado, legalmente capaz para contratar y 

contraer obligaciones. SEGUNDA: PODER.- El compareclente otorga poder 

general, generalísimo, cual en derecho se requlere, a su madre, la señora 

Hilda Beatriz Vasta González, cludadana argentina, con cédula de identidad 

número uno slete uno siete ocho ocho ocho cero cuatro guión dos (171788804- 

2), para que en su nombre y representación, pueda: A) Intervenir en la 

posesión efectiva de los blenes de su padre Juan Carlos Gómez Durañona, 

fallecido en Ecuador. B) comprar, vender, hipotecar total o parcialmente, dar 

en arrendamiento, en anticresis, todos y cada uno de los bienes que posee en 

la actualidad o que llegare a adquirir en el futuro, a cualquler título y de 

cualquier forma, dentro de la República del Ecuador; al efecto, la apoderada 

podrá pactar precio, forma de pago, plazo, condiciones y más especificaciones 

que requlera en dichos actos o contratos y podrá asi misino recibir praclo, 

dinaro y otros valores. C) podrá dar en prenda, comodato, próstamo, etc., 

todos y cada tino de los blones muebles actualmente de propledad del 

poderdante o que aclquiera en el futuro. D) para que contralga obligaciones y 

udqulera derechos a nombre del poderdante. Pura que udqulera derechos 

reales en beneficio del poderdante o sus blenes, E) para que Intervenga en



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS no DOCIM 
. 

Ñ y 

1. toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, judiciales y oca 

3 

      

   
) - » * e NOTARIA. 2 12 nombre del poderdante. F) para que solicite la apertura de ME SS 

PRIMERA y acepte o repudie herencias, legados o donaciones que se hicieren en b 

e mu, 4 del podeidante, Para que intervenga o solicita la guarda y colocación de li 

LN | s Para que pida beneficio de inventarios en herencias o solicite reforma dae 

A testamentos; para que haga petición de herencia a nombre del poderdante. G) 

7 para que intervenga como actora o demandada en todos los Julclos que el 

8 poderdante tenga pandientes en la actualidad o llegare a tener en lo posterior, 

9 Para que deduzca y comparezca en Julcio como actora o demandada o en 

10 cualquier asunto actual o eventual del poderdante; para que interponga 

11. recursos que faculta la ley en tales Julclos, quedando al efecto Investida de las 

> 12 más ampllas facultades concedidas al mandatario y especialmente de las que 

13 constan en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil 

14 — vigente, Incluso podrá absolver posiciones, transiglr, comprometer el plelto en 

15 árbitros, desistir del pleito, deferir al Juramento decisorio, recibir la cosa sobre 

16. la cual verse el litigio o tomar posesión sobre ella; de tal manera que no sea la 

17 — falta de poder la que obstaculice el flel cumplimiento de este mandato. H) la 

18 apoderada está facultada para actuar en aquellos actos y contratos judiciales y 

19 extrajudiciales, proponer acciones y excepciones en aquellos julcios para todos 

20 los cuales se requlera de cláusula especial, |) para que pueda realizar 

21 declaraciones de impuestos a la renta y capltal en giro, plantee reclamos, 

22 acciones, exenciones fiscales, tributarias, en lo municipal o en lo administrativo 

23 o en lo contencioso, en todos los actos, contratos o blenes del mandante. J)" 

24 para que pueda expresar su consentimiento a nombre y representación del —. 

poderdante en la constitución de patrimonio famillar sobre blenes Inmuebles de 

ES propledad o que adqulera en el futuro. K) para que suscriba cualquier 

27 documento público o privado que fuere menester a los Intereses del 

28  poderdante, y, en fin, L) para que realice todos los actos y contratos que 
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fueran permitidos por la ley ecuatoriana y que creyera convenlente realizarlos 

en nombre y representación del poderdante, estando facultada para delegar el 

presente poder, total o parcialmente, a uno o varlos nuevos apoderados y en la 

forma en que creyere conveniente, La apoderada, en el cumplimiento de este 

poder, está facultada para la suscripción de cualquier tipo de documento, sea 

público o privado y para suscribir reclbos o comprobantes de pago a nombre 

del poderdante .- Usted señor Notarlo se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la total y perfecta validez de esta escritura.- Firmada por el 

doctor Jorge Cevallos Jácome. Matricula mil ciento veintinueve. (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal). 

Para la celebración de la presente escritura pública, fueron observados todos 

los preceptos legales, y leída que le fue integramente al compareciente, por mi, 

el Notarlo, aquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. 

A 

e 

Sr. Marcelo Carlos Gómez Durañona / 

Pasaporte No.: 21668563 N 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esto 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito, nueve de diciembre de dos mil dos. 
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DrarAtbr Lucia Ortega de rada 

SEÑOR NOTARIO: 

siguiente: 

  

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- La señora Hilda Beatriz Vasta González como 
cónyuge sobreviviente y sus herederos señores Marcelo Carlos Gómez Durañona y 

Evangelina Beatriz Gómez Durañona, representados por su madre señora Hilda Beatriz 
Vasta González, según se desprende de los poderes generales que se adjuntan; 
Fernando Agustín Gómez Durañona, Patricia Andrea Gómez Durañona, Guillermina 
Daniela Gómez Durañona y Santiago Ezequiel Gómez Durañona. * 

SEGUNDA.- PETICION.- De la partida de defunción debidamente certificada que 
adjuntamos se demuestra que el señor Juan Carlos Gómez Durañona, falleció en la 
parroquia Benalcázar de este cantón y ciudad de Quito, el 5 de diciembre del 2002, 
quien al momento de fallecer tenía el estado civil de casado, sin haber dejado 
testamento alguno.- 
Para los efectos legales de esta petición, adjunto las partidas de nacimiento de sus hijos 
y la partida de matrimonio de su cónyuge ya enunciados, en las que se justifica su 
calidad de herederos y de cónyuge sobreviviente con lo que le corresponde gananciales 
de la sociedad conyugal; así como los poderes generales otorgados por los señores 
Marcelo Carlos Gómez Durañona y Evangelina Beatriz Gómez Durañona. 

Con estos antecedentes siendo la cónyuge sobreviviente y sus herederos y amparados en 
lo que dispone el artículo 685 del Código de Procedimiento Civil y de conformidad a la 
facultad prevista en el numeral 12 de la Ley Notarial del artículo 18, incorporada por la 
Ley Reformatoria, artículo 7, expedida el 5 de noviembre de 1996 y promulgada en el 
Registro Oficial número 64 del 8 de noviembre de 1996, le solicito se digne 
concedernos la posesión efectiva proindiviso de los bienes hereditarios dejados por el 
causante señor Juan Carlos Gómez Durañona, dejando a salvo el derecho de terceros 
que pudieren tener en esta sucesión. 

Se mandará inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente para que surta los 

efectos de Ley. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. , 
-' 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás claúsulas de estilo que considero * 
necesarias para la plena validez de esta solicitud. 

Ala Lio Ar A Eros : pa e fran de 

Mat. 3242 CAQ
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA "HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS 

HUMANOS Y NOMINA CIA. LTDA." 

En Quito, a los 4 días del mes de diciembre de 2003, en las oficinas en las que funciona 

la Compañía, ubicadas en la calle Pío Valdiviezo No. 314 e Isla Seymur P.B., de esta 
ciudad de Quito, siendo las 10h30, se reúnen en Junta General Universal 

Extraordinaria, los socios de la Compañía HUMANRECURS ASESORES EN 
RECURSOS HUMANOS Y NÓNIMA CIA. LTDA. a fin de conocer y discutir los 
puntos contenidos en el orden del día para el que previamente fueron convocados; y por 
tanto, se instala la Sesión con presencia de los socios señores: 

- Patricia Andrea Gómez Durañona Vasta, quien comparece por sus propios derechos y 
en representación de doscientas diez y siete participaciones de un dólar 
norteamericano cada una. 

- Hilda Beatriz Vasta González, quien comparece por sus propios derechos y en 
representación de setenta y ocho participaciones de un dólar norteamericano cada 
una. 

- Santiago Ezequiel Gómez Durañona Vasta, quien comparece por sus propios derechos 
y en representación de treinta y tres participaciones de un dólar norteamericano cada 
una. 

- Guillermina Daniela Gómez Durañona Vasta, quien comparece por sus propios 
derechos y en representación de treinta y tres participaciones de un dólar 
norteamericano cada una. 

- Evangelina Beatriz Gómez Durañona Vasta, quien comparece por sus propios 
derechos y en representación de trece participaciones de un dólar norteamericano - 

cada una, a través de su mandataria, señora Hilda Beatriz Vasta González 
debidamente acreditada conforme se desprende del PODER GENERAL otorgado con 
fecha 10 de enero de 2003 ante el Notario del Cantón Santa Cruz, Abogado Marco 
Montalvo Espinel; y, protocolizado con fecha 16 de enero de 2003 ante el Notario 
Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros. 

- Fernando Agustín Gómez Durañona Vasta, quien comparece por sus propios derechos 
y en representación de trece participaciones de un dólar norteamericano cada una. 

- Marcelo Carlos Gómez Durañona Vasta, quien comparece por sus propios derechos y 
«en representación de trece participaciones derun dólar norteamersane-eada una, a  -- 
través de su mandataria, señora Hilda Beatriz Vasta González debidamente acreditada 

conforme se desprende del PODER GENERAL otorgado con fecha 9 de diciembre de 
2002 ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos. 

Preside la Junta la señora Patricia Andrea Gómez Durañona Vasta; y, actúa como 

secretario Ad-hoc el Doctor Paúl Andrade Rivera, con lo que queda instalada la Sesión. 
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A continuación el Orden del Día a tratarse: 

1.- Aprobación del Orden del Día 
2.- Cesión de Participaciones 
3.- Designación de nueva Directiva: renuncia de la Gerente General; y, 
Elección de Gerente General y Presidente de la Empresa. 

1. Aprobación del Orden del día 

Una vez constatada la presencia de todos los socios de la Compañía y por encontrarse 
representado el cien por ciento del capital social, la Presidenta de la Junta pone a 
consideración de los mismos el orden del día a tratarse en la Sesión, mismo que es 

aprobado por unanimidad. 

2. Cesión de Participaciones 

Toma la palabra la señora Presidenta de la Junta General, y manifiesta que ante el 
fallecimiento de su padre y socio de la Empresa, señor JUAN CARLOS GÓMEZ 

DURAÑONA, propietario de ciento cincuenta y seis participaciones sociales de un 
dólar norteamericano cada una, equivalentes al treinta y nueve por ciento del total de 
participaciones de la Empresa, quedaron como únicos y universales herederos sus seis 
hijos SANTIAGO EZEQUIEL; GUILLERMINA DANIELA; EVANGELINA 
BEATRIZ; FERNANDO AGUSTÍN; PATRICIA ANDREA; y, MARCELO CARLOS 
GÓMEZ DURAÑONA VASTA; y, como cónyuge sobreviviente la señora HILDA 
VASTA GONZÁLEZ; a favor de quienes el Doctor Enrique Díaz Ballesteros Notario 

Décimo Octavo del Cantón Quito concedió la posesión efectiva de los bienes dejados 
por el señor JUAN CARLOS GÓMEZ DURAÑONA, mediante escritura pública de 
diez y seis de enero del año dos mil tres; por tanto, a los hermanos Gómez Durañona les 
corresponde el 50% del total de participaciones que fueran de propiedad del causante; y, 

el 50% restante a la cónyuge sobreviviente; continúa expresando que, en virtud de lo 
señalado a los señores SANTIAGO EZEQUIEL; GUILLERMINA DANIELA; 
EVANGELINA BEATRIZ; FERNANDO AGUSTÍN; PATRICIA ANDREA; y, 
MARCELO CARLOS GÓMEZ DURAÑONA VASTA les corresponden setenta y ocho 
participaciones equivalentes al diez y nueve punto cinco por ciento del total de 

participaciones sociales de la Compañía, correspondiéndoles a cada uno un total de 
trece participaciones que equivalen al tres punto veinte y cinco por ciento del total de 
participaciones sociales; y, a la cónyuge sobreviviente, señora HILDA VASTA 
GONZÁLEZ, le corresponden igualmente setenta y ocho participaciones equivalentes al 
diez y nueve punto cinco por ciento restante, lo que da un total de CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS participaciones, equivalentes al treinta y nueve por ciento de 
participaciones, cuyo valor total es de CIENTO CINCUENTA Y SEIS dólares 

norteamericanos, capital que el causante había aportado a la Compañía. Adicionalmente 
de las participaciones adquiridas en la forma que queda indicada, a los señores Santiago 
Ezequiel y Guillermina Daniela Gómez Durañona les corresponden, a cada uno, veinte 
participaciones equivalentes al cinco por ciento del total de participaciones sociales; y, a 
Patricia Andrea Gómez Durañona le pertenecen doscientas cuatro participaciones que 
equivalen al cincuenta y un por ciento del total de participaciones de la Compañía. El 
objeto a tratarse por parte de los socios, en este punto, es el de autorizar a los señores 

>



  

Santiago Ezequiel, Guillermina Daniela, Evangelina Beatriz, Fernando Agustín, 
Marcelo Carlos Gómez Durañona Vasta, para que cedan la totalidad de las 
participaciones que cada una de ellos poseen en la Compañía, a favor de la señora 
Patricia Andrea Gómez Durañona Vasta; e, igualmente autorizar a la señora Hilda Vasta 

González ceda un porcentaje de sus participaciones, a favor de la señora Patricia Andrea 
Gómez Durañona Vasta; las cesiones a realizarse, luego de ser estudiadas y discutidas, 

son aprobadas y autorizadas en forma unánime por la Junta General Universal de 
Socios, conforme el siguiente detalle: 

a) 

b) 

d) 

De las setenta y ocho participaciones sociales que le corresponden y que equivalen 
al diez y nueve punto cinco por ciento del total de participaciones de la Compañía, 
la señora HILDA VASTA GONZALEZ, CEDE, a favor de la señora PATRICIA 

ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, el NUEVE PUNTO CINCO POR 
CIENTO equivalente a TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES, cesión que la 
realiza sin ninguna reserva ni limitación; en consecuencia la cedente conserva para 
sí el diez por ciento de participaciones sociales que le corresponden y que equivalen 
a CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES de un dólar cada una. 
El socio SANTIAGO GÓMEZ DURAÑONA VASTA CEDE a favor de la señora 
PARICIA ANDREA GÓMEZ  DURAÑONA VASTA, la totalidad de 
participaciones que posee en la Compañía, es decir, el OCHO PUNTO VEINTE Y 
CINCO POR CIENTO que equivale a un total de treinta y tres/participaciones 
sociales adquiridas de la siguiente manera: veinte participaciones que equivalen al 
cinco por ciento del total de participaciones sociales, al momento de constituirse la 
Compañía; y, trece participaciones que equivalen al tres punto veinte y cinco por 
ciento del total de participaciones sociales que le corresponden por concepto de 
derechos hereditarios de su padre fallecido. Cesión que el señor Santiago Gómez 
Durañona la realiza sin ninguna reserva ni limitación y en virtud de la que el 
prenombrado socio deja de serlo ya que, como queda expresado, cede la totalidad de 
participaciones que le pertenecen en la Compañía. 
La socia GUILLERMINA GÓMEZ DURAÑONA VASTA CEDE a favor de la 
señora PARICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, la totalidad de 
participaciones que posee en la Compañía, es decir, el OCHO PUNTO VEINTE Y 
CINCO POR CIENTO que equivale a un total de treinta y tres participaciones 
sociales adquiridas de la siguiente manera: veinte participaciones que equivalen al 
cinco por ciento del total de participaciones sociales, al momento de constituirse la 
Compañía; y, trece participaciones que equivalen al tres punto veinte y cinco por 
ciento del total de participaciones sociales que le corresponden por concepto de 
derechos hereditarios de su padre fallecido. Cesión que la señora Guillermina 
Gómez Durañona la realiza sin ninguna reserva ni limitación y en virtud de la que la 
prenombrada socia deja de serlo ya que, como queda expresado, cede la totalidad de 
participaciones que le pertenecen en la Compañía, 
La señora EVANGELINA BEATRIZ GÓMEZ DURAÑONA VASTA CEDE a 
favor de la señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA el TRES 
PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO que equivale a un total de trece" 
participaciones/sociales que le corresponden por concepto de derechos hereditarios 

dejados por su padre fallecido. Cesión que la señora EVANGELINA BEATRIZ 
GÓMEZ DURAÑONA VASTA la realiza a través de su mandataria, señora Hilda 
Beatriz Vasta González, sin ninguna reserva ni limitación. En tal virtud 44 
prenombrada socia deja de serlo ya que cede la totalidad de participaciones a 
pertenecen en la Compañía. 
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e) 

g) 

h) 

El señor FERNANDO AGUSTÍN GÓ».; ¿ DURAÑONA VASTA CEDE a favor 
de la señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA el TRES 
PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO que equivale a un total de trecej 

participaciones sociales que le corresponden por concepto de derechos hereditarios 
dejados por su padre fallecido. Cesión que el señor FERNANDO AGUSTÍN 
GÓMEZ DURAÑONA VASTA la realiza sin ninguna reserva ni limitación. En tal 

virtud el prenombrado socio deja de serlo ya que cede la totalidad de participaciones 
que le pertenecen en la Compañía. 
El señor MARCELO CARLOS GÓMEZ DURAÑONA VASTA CEDE a favor de 
la señora PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA el TRES PUNTO 
VEINTE Y CINCO POR CIENTO que equivale a un total de trece/participaciones 
sociales que le corresponden por concepto de derechos hereditarios dejados por su 
padre fallecido. Cesión que el señor MARCELO CARLOS GÓMEZ DURAÑONA 
VASTA la realiza a través de su mandataria, señora Hilda Beatriz Vasta González, 

sin ninguna reserva ni limitación. En tal virtud el prenombrado socio deja de serlo 
ya que cede la totalidad de participaciones que le pertenecen en la Compañía. 

En razón de las cesiones que se detallan en los literales anteriores, la señora 
PATRICIA ANDREA GÓMEZ DURAÑONA VASTA, es propietaria del noventa 
por ciento de participaciones sociales de la Empresa, equivalentes a trescientas 
sesenta participaciones sociales con un valor de un dólar cada una, que las adquiere 
de la siguiente manera: - el nueve punto cinco por ciento, cedido por su madre, 
señora Hilda Beatriz Vasta González; - el ocho punto veinte y cinco por ciento 
cedido por el señor Santiago Gómez Durañona Vasta; - el ocho punto veinte y cinco 
por ciento cedido por Guillermina Gómez Durañona Vasta; - el tres punto veinte y 
cinco por ciento cedido por la señora Evangelina Gómez Durañona Vasta; - el tres 
punto veinte y cinco por ciento cedido por Fernando Gómez Durañona Vasta; - el 
tres punto veinte y cinco por ciento cedido por el señor Marcelo Gómez Durañona 
Vasta; por tanto las participaciones materia de las cesiones realizadas alcanza un 
total de ciento cuarenta y tres participaciones que representan el treinta y cinco 
punto setenta y cinco por ciento del total de participaciones sociales, que sumadas a 
las trece participaciones equivalentes al tres punto veinte y cinco por ciento del total 
de participaciones sociales, que le corresponden por derechos hereditarios; y, a las 
doscientas cuatro participaciones equivalentes al cincuenta y un por ciento del total 
de participaciones sociales adquiridas al momento de la constitución de la 
Compañía, dan un total de trescientas sesenta participaciones que equivalen al 
NOVENTA POR CIENTO del total de participaciones sociales de la Compañía. 

En razón de las cesiones efectuadas y que se han detallado anteriormente, quedan 

como únicas socias de la Compañía, las señoras: Patricia Andrea Gómez Durañona 
Vasta a quien le corresponde el NOVENTA POR CIENTO de participaciones 
sociales de la Empresa que equivalen a TRESCIENTAS SESENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES con un valor de un dólar cada una; e, Hilda Vasta 

González a quien le corresponde el DIEZ POR CIENTO de participaciones sociales 
que equivalen a CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES de un dólar cada 
una; con lo que se completa el cien por ciento del capital social de la Compañía, que 

conforme se desprende del cuadro de integración contenido en la escritura de 
constitución de la misma, asciende a un total de cuatrocientos dólares 

norteamericanos conformado por cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 

cada una.



  

En virtud de estas transferencias el Capital social de la Compañía queda integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

      

SOCIO $ PARTICIPACIONES ¡ VALOR POR . TOTAL % 

PARTICIPACION | APORTE 

Patricia Gómez Durañona 360 $1.00 $360.00 | 90% 
Hilda Beatriz Vasta González 40 $1.00 $40.00 10% 

TOTAL 400 $1.00 $400.00 | 100%         
  

3.- Designación de nueva Directiva: renuncia de la Gerente General; y, 

Elección de Gerente General y Presidente de la Empresa. 

Se procede a resolver el tercer punto del orden del día y la Presidenta de la Junta expone 
que ella ha puesto a conocimiento de los socios su renuncia al cargo de Gerente General 
de la Compañía, agradeciéndoles por la confianza depositada durante todos los años que 
se desempeñó en sus funciones. Los socios proceden a deliberar al respecto y aceptan la 
renuncia al cargo de Gerente General presentada por la señora Patricia Andrea Gómez 
Durañona Vasta. Adicionalmente y toda vez que en vida el señor JUAN CARLOS 
GOMEZ DURAÑONA, ejercía el cargo de Presidente de la Empresa, la Presidente de 

la Junta General Universal expone que es necesario nombrar nuevo Presidente que lo 

reemplace. 

Una vez analizado el tercer punto del orden del día los socios de la Compañía proceden 
a la elección de Gerente y Presidente; para lo cual toma la palabra la señora Patricia 
Andrea Gómez Durañona Vasta y propone que se elija como Gerente General y 
Representante Legal al señor Cristian Patricio Pintado García y como Presidenta a la 
señora Hilda Beatriz Vasta González. Los socios, luego de deliberar aprueban la 

propuesta; y, por lo tanto, la Junta General Universal decide nombrar por unanimidad y 
por el período de cinco años a la señora Hilda Beatriz Vasta González para que 
desempeñe el cargo de Presidente de la Empresa; y, por unanimidad e igual período, al 
señor Cristian Patricio Pintado García, para que desempeñe el cargo de Gerente General 
de la Empresa, otorgándole todos los derechos y obligaciones constantes en los estatutos 
de la empresa, en lo principal la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma. 

Aprobados que han sido por unanimidad en esta Sesión, los tres puntos del orden del día 
se autoriza al Gerente General electo, a fin de que realice todos los trámites necesarios 
para el perfeccionamiento y legalización de los mismos. 

No existiendo otro asunto que tratar se concede un receso de una hora para la redacción 
del Acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y se la aprueba en su totalidad y sin 
modificaciones. 
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Termina la Junta siendo las 13h30, firmando pura constancia los socios en unidad de 

acto y el secretario que certifica. 

AVVASO CHEZ D_ Cds o 
Sr. Santiago Eze ez Durañona Sra. Guillermina Daniela Gómez Durañona 
SOCIO — SOCIA 

> 
Sr, Fernando AgustiT Gómez Durañona Sra. Hilda Beatriz Vasta González 
SOCIO SOCIA y MANDATARIA de los Srs. 

Evangelina Beatriz Gómez Durañona y 
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CERTIFICADO 

Quito, 4 de diciembre de 2003 

Por medio de la presente, se procede a autorizar a los señores Santiago 
Ezequiel, Guillermina Daniela, Evangelina Beatriz, Fernando Agustín, Marcelo 
Carlos Gómez Durañona Vasta; para que cedan la totalidad de las 
participaciones que poseen en la empresa, cada una de ellos, a favor de la 
señora Patricia Andrea Gómez Durañona Vasta; y a autorizar la cesión que 

realizará la señora Hilda Vasta González de un porcentaje de sus 
participaciones, a favor de la señora Patricia Andrea Gómez Durañona Vasta, 
conforme se acordó en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía HUMANRECURS ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y NOMINA CIA 
LTDA reunida en sesión de jueves 4 de diciembre de 2003 

Atentamente, 

/ bus ) Ju 
PATRICIA GÓMEZ DURAÑONA 

PRESIDENTE - JUNTA NIvE SAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

 



    

  

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento y en fe de ello confiero esta, 
QUINTA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA HUMANRECURS 
ASESORES EN RECURSOS HUMANOS Y NÓMINA CIA LTDA, otorgado por, 
SANTIAGO EZEQUIEL GÓMEZ DURAÑONA VASTA; GUILLERMINA DANIELA 
GÓMEZ ODURAÑONA VASTA; FERNANDO AGUSTÍN GÓMEZ DURAÑONA 
VASTA; HILDA BEATRIZ VASTA GONZÁLEZ; EVANGELINA BEATRIZ GÓMEZ 
DURANONA VASTA; y, MARCELO CARLOS GÓMEZ DURAÑONA VASTA; a 
favor de, PATRICIA ANDREA E ANONA VASTA.- El día de hoy lunes 

.
»
”
»
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

; RAZÓN: Tomé mota al margen de la escritura matriz /de 
Constitución de la Compañia Humanrecurs fsezores en Recursoz 
Humanos Y Nomina Cia. Ltda... de fecha Zé de julia del 
coi, la Cesión de Participaciones de la referida COmpañia. 
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de enero del año 2004, realizada ante el Doctokfuyaiiis Vargas 
Hinostroza, Notaría Séptimo del Cantón E 
este inetrumento público. hito, a 
200. El Notaria. 

fi 

ana 

       

    

   

SS cofmeatante en 

br % pel aña 

Ny 

es
 

  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 « TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 / 2544 - 131 « FAX: 2904-226 

     



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4407 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintinueve de Octubre del dos mil uno, a fs 4015, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “HUMANRECURS ASESORES EN 
RECURSOS HUMANOS Y NOMINA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a diez de Febrero del dos mjl cuatro. EL REGISTRADOR.- 

7 DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANEA 

ty DEL CANTÓN QUITO. 4% 
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